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BASES I CONCURSO FOTOGRÁFICO “FIESTAS DE ALLO AGOSTO 2016”
PARTICIPANTES
Pueden concurrir todas las personas menores de 16 años en la categoría junior y mayores de 16 en la categoría senior, aficionados a la fotografía, que sean autoras de las imágenes presentadas y posean los derechos de las mismas, quedando fuera fotógrafos profesionales y los miembros del jurado.

La participación en este concurso implica la total aceptación de estas bases, la conformidad absoluta con la decisión del jurado y la renuncia a cualquier reclamación.
La organización se reserva el derecho de modificar las condiciones del presente concurso en cualquier momento dentro del plazo de participación en el concurso, e incluso de anularlo o dejarlo sin efecto, siempre que concurra causa justificada para ello. En todo caso, se compromete a comunicar a través de la pagina web del Ayuntamiento de Allo, el Facebook del Grupo de teatro Míreni y los tablones donde se publicarán estas bases (tablón no oficial del Ayuntamiento de Allo, bar Iza-Atanes y Piscinas Municipales), o en su caso, la anulación del concurso en su conjunto, de forma que todos los participantes tengan acceso a dicha información.

TEMÁTICA
Las imágenes presentadas deben estar ubicadas en Allo en fiestas de agosto del 2016.
La organización se reserva el derecho de aceptar las obras según se ajusten o no a la temática planteada y a unos criterios de calidad técnica mínimos (ver apartado siguiente de requisitos de las obras). 


REQUISITOS DE LAS OBRAS
Cada concursante puede enviar un máximo de 3 obras. Deberán hacerlo por email a la dirección  concursofotográficoallo@hotmail.com indicando en el asunto la categoría a la que pertenecen “Junior” o “Senior”.
Los trabajos presentados deben ser inéditos y originales, no pueden haber sido publicados previamente en revistas, periódicos o libros impresos u online. Tampoco pueden haber sido objeto de ningún otro premio fotográfico. 
La organización se reserva el derecho de excluir del concurso, aquellos trabajos que pudieran atentar contra el honor o la dignidad de las personas, así como aquellos que no cumplan con cualquiera de las bases establecidas.
La organización se reserva el derecho de descartar y excluir del concurso las fotografías presentadas en los siguientes casos:

· Cuando las fotografías sean fotomontajes, collage, o usen técnicas de pintura sobre imagen, hayan sido manipuladas digitalmente.
· Cuando las fotografías no cumplan con alguno de los puntos contenidos en los requisitos de participación.

· Cuando las fotografías no se adapten a la temática del Concurso.

· Cuando las fotografías pudieran resultar de mal gusto u ofensivas por su contenido a juicio de la organización.

· Cuando las fotografías no alcancen el mínimo establecido en los requisitos técnicos.

Además de las imágenes, los participantes deberán incluir en el email los siguientes datos:

· Datos personales (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo electrónico)

· Titulo de la obra sin referencia ninguna al nombre del autor

El nombre del archivo JPG deberá ser el mismo que el del título
A cada participante se le enviará un correo electrónico confirmando la recepción de los archivos y la correcta visualización de las imágenes.

Una vez recibidas todas las imágenes se entregarán al jurado preservando el anonimato de los autores. 
Los participantes se hacen plenamente responsables del contenido de las fotografías.

FORMATO 

Se deben presentar en formato JPG, con máxima calidad para que puedan imprimirse correctamente a tamaño DINA4 (21x30cm). 

PLAZOS DE ENTREGA

Entrarán a concurso todas aquellas obras enviadas al mail antes del día 4 de septiembre de 2016 a las 00.00h. 
FALLO DEL JURADO Y ENTREGA DE PREMIOS

Una vez conocido el fallo del jurado las fotografías presentadas se publicarán en la página de Facebook del Grupo de teatro Míreni al que se podrá acceder a través del siguiente enlace:
 https://www.facebook.com/grupodeteatro.mireni
La selección de las obras se hará sin conocer el nombre del verdadero autor para velar por los principios de igualdad de condiciones de todos los participantes.

El jurado estará compuesto por personas ajenas a la organización, componentes de AFTELAE, Asociación Fotográfica Tierra Estella Lizarraldeko Argazki Elkartea. 
El premio será para “La mejor foto de las fiestas”. 

La entrega de premios se realizará durante el acto de clausura del IV Ciclo de Teatro Amateur de Allo del día 24 de septiembre de 2016 y se publicarán en la pagina web del Ayuntamiento de Allo, el Facebook del Grupo de teatro Míreni y los tablones donde se publicarán estas bases (tablón no oficial del Ayuntamiento de Allo, bar Atanes – Izaguirre y Piscinas Municipales).
La organización se pondrá en contacto con los ganadores para avisar oportunamente de la entrega de premios. Aquellos galardonados que no puedan acudir a la entrega de premios, podrán mandar a un representante, o acordar con la organización la recepción del premio. 
DERECHOS SOBRE LAS FOTOGRAFÍAS
El Grupo de Teatro Míreni de Allo se reservan el derecho para reproducir en soportes informativos y promocionales propios y exponer de manera libre cualquiera de las imágenes presentadas al concurso. En ningún caso se cederán a terceros, salvo autorización expresa del autor. Los participantes se responsabilizarán de que no existan derechos a terceros sobre sus obras. Los organizadores se comprometen, por su parte, a indicar el nombre del autor cada vez que su imagen sea reproducida.
La organización se reserva el derecho de reproducción, por lo que conservará en su fondo fotográfico las copias enviadas y podrán utilizarlas sin limitación de tiempo o lugar en actividades de edición de trípticos, carteles, calendarios, catálogos, exposiciones, etc. El nombre de los autores aparecerá siempre junto a su fotografía o en anexo adjunto.

PREMIOS
100€ en metálico para el ganador de la categoría junior.
300€ en metálico para el ganador de la categoría senior.


En ambas categorías, se valorarán especialmente aspectos como la originalidad de las imágenes y la dificultad para  lograrlas.
¡¡PARTICIPA!!
